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El Proyecto Educativo es aquella propuesta global de actuación que, en el uso de su
autonomía, realiza el centro y la comunidad educativa para, en coherencia con los
principios  educativos  y  con  las  necesidades  derivadas  de  su  entorno,  dar  una
respuesta educativa de calidad a todos y cada uno de los alumnos en un marco
escolar y social inclusivo, desde un modelo democrático de centro que promueve la
convivencia, abierto y comprometido con su entorno y con su desarrollo personal.

El  PE  del  IES  Juan  Gris  respeta  el  principio  de  no  discriminación  y  de  inclusión
educativa  como  valores  fundamentales,  así  como  los  principios  y  objetivos
recogidos en la  LOMLOE, ley orgánica 3/2020 del  29 de diciembre que incluye el
articulado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (LOE), que fue modificada por la
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (LOMCE) y en la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, así como la normativa autonómica.
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1. INTRODUCCIÓN
El IES Juan Gris fue el primer instituto de la localidad de Móstoles que empezó a
funcionar el 27 de octubre de 1977. Esta primera etapa finaliza en el curso 2013-
2014 cuando se fusionó con el IES Octavio Paz, cambiando sus instalaciones a las de
este  centro,  que ocupan dos edificios,  los  de los  antiguos  IES  Ana Ozores  e  IES
Cañaveral, cuya fusión en el 2010 dio origen al IES Octavio Paz.

Este centro se caracteriza por tener además de la enseñanza ordinaria en el turno
diurno, las  enseñanzas para personas  adultas en los turnos vespertino-nocturno y
enseñanza a distancia con la que va asociado el centro penitenciario de Navalcarnero.

Se encuentra situado en la localidad de Móstoles, Avenida de la ONU 85 – 87:
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2. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL 
DEL CENTRO.
El instituto Juan Gris se encuentra en el municipio de Móstoles, situado en la zona
suroeste de la Comunidad de Madrid, a unos 17 Km de la capital.

La mayor parte del  alumnado pertenece a familias de clase media cuyos empleos
pertenecen al sector servicios, aunque tiene una presencia notable entre los padres de
los alumnos , los trabajadores del sector secundario. El nivel de estudios de los padres
de nuestros alumnos es de estudios básicos y medios principalmente.

El  alumnado  del  centro  proviene  de  Móstoles  y  de  localidades  próximas.  Son
ciudades del cinturón de Madrid que absorbe, como trabajadores por cuenta ajena, a
gran parte de su población en polígonos industriales próximos, grandes superficies
comerciales, servicios públicos ligados a las diferentes administraciones, lo que genera
en la población un nivel socioeconómico de tipo medio. De entre ellas, Móstoles es
la de menor renta per cápita.

El  porcentaje de alumnado extranjero ronda el 12%. No hay una nacionalidad de
origen preferente, habiendo variedad de alumnado de origen sudamericano, africano,
europeo y asiático.

La  participación  de  las  familias  en  la  vida  del  centro  y  en  las  reuniones  que  se
programan es escasa, en torno al 30% de las familias en general. Este porcentaje sube
en el nivel de 1º ESO donde la implicación de las familias es mayor.

En cuanto a los hábitos de estudio de nuestros alumnos, según la encuesta realizada,
hay un porcentaje elevado de alumnos que contesta tener una rutina de estudio con
un  66%  de  alumnos  que  refiere  estudiar  diariamente  entre  1  y  2  horas,  aunque
creemos  que  en  estas  respuestas  no  se  hace  distinción  entre  estudiar  y  realizar
deberes. Nuestros alumnos suelen estudiar en su habitación, 70%, y consideran que
este lugar es óptimo para el estudio/realización deberes. Hay un 57% de alumnos que
contesta recibir ayuda de sus padres, pero un 79% dice no recibir ninguna orientación
de sus padres. 

En cuanto a la realización de otras actividades fuera del centro, hay un porcentaje del
35% que realiza actividades, en su mayor parte, deportivas. Un 39% recibe apoyo, sin
distinguir si lo hace por medio del Plan Refuerza o de forma particular.
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La mayor parte del alumnado viene de los colegios adscritos, Vicente Aleixandre y
Juan Pérez Villamil,  aunque también recibe alumnos de otros centros de Móstoles
de adscripción múltiple y de pueblos aledaños. 

El centro tiene línea 7 en 1º ESO, línea 6 en 2ªESO y línea 5 en 3º y 4º ESO e imparte
enseñanzas  bilingües..  En Bachillerato tenemos las  opciones de Ciencias,  Ciencias,
Sociales y  Humanidades.

3. LOS VALORES, LOS OBJETIVOS Y LAS PRIORIDADES DE 
ACTUACIÓN.
3.1. VALORES
1. La equidad y la inclusión.

2. Respeto  y  tolerancia.  Respeto  a  la  libertad  y  al  derecho  de  identidad  del
alumnado,  preservando  su  intimidad  y  garantizando  el  libre  desarrollo  de  su
personalidad  para  la  no  discriminación  por  motivos  de  diversidad  sexual  e
identidad de género.

3. Desarrollo de un clima favorable a la enseñanza y al  aprendizaje, en el que el
alumnado forme parte activa de los procesos de aprendizaje.

4. Gestión  de  la  convivencia  mediante  el  establecimiento  consensuado  de  unas
normas claras y compartidas, con el diálogo como herramienta más eficaz, para
dar  sentido  a  la  convivencia  y  transformar  las  relaciones  en  constructivas  y
solidarias. Trabajar la solución de los conflictos mediante un proceso participativo
en el que la mediación actúa para resolver los problemas construyendo juntos.

5. Compromiso  para  desarrollar  un  proceso  permanente  de  mejora  mediante  el
trabajo en equipo y la colaboración con las familias.

6. Centro  abierto y  comprometido  con el  entorno.  Aspiración  a  crear  redes  de
colaboración entre instituciones de distinta naturaleza.

7. Fomento de las actividades extracurriculares que tienen lugar fuera del horario
lectivo  y  que  son de  carácter  voluntario,  y  tienen  como finalidad  facilitar  y
favorecer el desarrollo integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso
del tiempo libre. 
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8. Fomento del respeto al medioambiente.

3.2. OBJETIVOS
1. Mejora  del  clima de convivencia del  centro mejorando el  clima del  aula  para

preservar el derecho a la educación y al aprendizaje.

2. Fomento del respeto y la tolerancia entre todos los miembros de la comunidad
educativa.

3. Mejora de los resultados académicos.

4. Fomento  de  la  resolución  pacífica  de  conflictos,  de  los  acuerdos  y  los
compromisos.

5. Disminución de los casos de absentismo escolar y de abandono.

6. Aumentar la implicación de las familias y de los alumnos en la vida del centro.

7. Aumentar la motivación de todos los actores de la comunidad educativa.

8. Inclusión  de  metodologías  didácticas  colaborativas  y  participativas  en  los
primeros cursos de la ESO, especialmente.

3.3. PRIORIDADES
1. Mejorar el clima de trabajo en el aula y el respeto al profesorado y a todos los

miembros de la comunidad educativa.

2. Rebajar  el  número  de  ausencias  de  los  alumnos  y  el  número  de  alumnos
absentistas.

3. Mejorar  los  resultados  académicos  en  todos  los  niveles  como  resultado  del
trabajo y esfuerzo realizado por los alumnos y por una mayor valoración, por los
alumnos y sus familias, de los estudios y del aprendizaje.

Las  líneas  organizativas  para  la  consecución  de  los  objetivos  se  basan  en  un
coliderazgo organizativo, de tal manera que tanto los responsables de los proyectos
como  los  participantes  tengan  espacios  comunes  de  colaboración  y  sea  posible
consolidar las distintas actividades del centro y se posibillite a alumnos, familias y
profesores formar parte de los mismos.
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Fomentamos  la  participación  en  las  distintas  convocatorias  que  la
administración propone para mejorar nuestro centro educativo y poder proponer,
así,  actividades diversas que puedan ser de utilidad para el alumnado,  su aprendizaje
y conocimiento del mundo que les rodea.

4. LA CONCRECIÓN DE LOS CURRÍCULOS.
En todos los cursos la CCP revisa este punto para adaptarlo a las  características y
demandas de nuestros alumnos, sin olvidar nuestros objetivos como docentes.

En cuanto a la contribución de las materias a la consecución de las competencias
clave, consideramos que en la ESO, las competencias clave que se deben potenciar
son  las  de  Comunicación  Lingüística,  Competencia  matemática,  Competencias
básicas en ciencia y tecnología, junto con las Competencias sociales y cívicas.

4.1. ITINERARIOS. Materias optativas, troncales y específicas.
En la ESO las materias del bloque de asignaturas específicas son las siguientes:
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El Bachillerato se cursa en tres turnos diferentes: diurno, nocturno y distancia. Los 
itinerarios en cada una de las modalidades vienen marcados por las materias troncales
obligatorias y las troncales de opción que son las siguientes:

1º BACHILLERATO DIURNO
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2º BACHILLERATO DIURNO
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El centro es bilingüe     y ofrece las siguientes asignaturas en inglés: GEOGRAFÍA E 
HISTORIA, BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA, MÚSICA, TECNOLOGÍA, PLÁSTICA, 
EDUCACIÓN FÍSICA,  INGLÉS AVANZADO. Tanto el INGLÉS AVANZADO de 
sección  como la asignatura de INGLÉS de programa bilingüe cuentan con 5 horas 
lectivas. 
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En la web del centro hay información más precisa sobre el Plan de Bilingüismo y 
la Programación Bilingüe.

BACHILLERATO NOCTURNO

El Bachillerato en la modalidad de Nocturno tiene con la siguiente estructura de
materias troncales y específicas:
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BACHILLERATO DISTANCIA

 El Centro ofrece un Bachillerato a Distancia que se completa con el servicio a la
Penitenciaría de Navalcarnero. La estructura que se ofrece es la siguiente:

16



PROYECTO EDUCATIVO IES Juan Gris - Móstoles

Por último, hay otra serie de puntos particulares del Centro a la hora de concretar el
currículo:

● En las materias de Matemáticas II y Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales
II se ha ampliado el horario lectivo, tanto en diurno como en nocturno, en una
hora más. 

● Introducción en todas las materias posibles en los grupos de la ESO dinámicas de
investigación.

● Fomento de la elaboración de trabajos con visiones desde distintas disciplinas.

● En todas las materias se incluirán actividades que requieran un desarrollo escrito,
lo mismo que exposiciones orales por parte de los alumnos.

● Los  departamentos  exigirán  en  trabajos  y  exámenes  ausencia  de  faltas  de
ortografía, rigor en el vocabulario empleado y cuidado en la presentación.
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4.2. TRATAMIENTO TRANSVERSAL en las áreas, materias o 
módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.

El tratamiento transversal se realiza de dos maneras:

1) En cada asignatura mediante la realización de actividades en el aula, actividades
complementarias y actividades extraescolares.

2) Trimestralmente el centro organiza unos días con un tema central relacionado
con los valores que hay que fomentar, en el que los departamentos, solos o en
colaboración  con  otros,  desarrollan  una  serie  de  actividades  para  todos  los
grupos.

PRIMER  TRIMESTRE:  La  no  discriminación  de  ningún  tipo,  la  tolerancia,  la
convivencia con la diversidad.

SEGUNDO  TRIMESTRE:  Medio  ambiente,  sostenibilidad,  reciclaje,  limpieza  y
cuidado del entorno, vida saludable.

TERCER TRIMESTRE: Cultura en todos sus ámbitos: teatro, charlas sobre diversos
temas, visitas a museos, concurso de talentos en el centro.

Los objetivos de etapa tanto en la ESO como en el BACHILLERATO hacen especial
hincapié  en  la  conexión  entre  las  competencias  claves  y  las  específicas  de  cada
materia,  dando especial  importancia a una educación transversal  que sea un valor
añadido para el alumnado y ayude a conectar el currículum con su entorno más
inmediato para que el aprendizaje sea  significativo y por tanto efectivo. Per ende, en
nuestro proyecto educativo pretendemos fomentar la autonomía del alumnado, el
aprender a aprender y aprender investigando. 

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  el  alumnado  las
capacidades que les permitan:

a)  Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos huma-
nos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática. 
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo  como  condición  necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las  tareas  del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y
mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con  sentido  crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.  Desarrollar  las  competencias
tecnológicas  básicas  y  avanzar  en una  reflexión ética  sobre  su  funcionamiento  y
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido  crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a  aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar  con corrección,  oralmente y por escrito,  en la  lengua
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el
estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y
de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las  diferencias,  afianzar  los  hábitos  de  cuidado y salud corporales  e  incorporar  la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Conocer  y  valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su  diversidad.
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Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el
cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l)  Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
Las  competencias  clave  constituyen  los  desempeños  que  se  consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su
itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las
competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término
de  la  enseñanza  básica  y  son  la  adaptación  al  sistema  educativo  español  de  las
competencias  clave  establecidas  en  la  Recomendación  del  Consejo  de  la  Unión
Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje
permanente.  Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las
competencias  y  los  objetivos  previstos  en  la  LOMLOE  para  las  distintas  etapas
educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave
recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 
c)  Competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e
ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión cultural.

Cada  competencia  clave  tiene  unos  descriptores  operativos  que  constituyen  un
marco referencial para concretar las competencias específicas de cada materia y son:

● Competencia en comunicación lingüística (CCL) Al completar la enseñanza
secundaria, el alumno o la alumna:
 -  CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con
coherencia,  corrección  y  adecuación  a  los  diferentes  contextos  sociales,  y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y  transmitir
opiniones, como para construir vínculos personales.
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-  CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional  para  participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento. 
-  CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  progresivamente
autónoma  información  procedente  de  diferentes  fuentes,  evaluando  su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento para comunicarse adoptando un punto de vista creativo, crítico
y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
- CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando
las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario
como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para
construir  y compartir  su interpretación de las  obras  y para crear  textos de
intención literaria de progresiva complejidad.
-  CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática,  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

●  Competencia  plurilingüe  (CP)  Al  completar  la  enseñanza  secundaria,  el
alumno o la alumna: 
- CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas
familiares,  para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas,  de  manera
apropiada  y  adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como a  diferentes
situaciones  y  contextos  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y
profesional. 
-  CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza  transferencias  entre  distintas
lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico
individual. 
- CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en
la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo,
para fomentar la cohesión social. 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
(STEM) Al completar la enseñanza secundaria, el alumno o la alumna:
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 - STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas,  y  selecciona  y  emplea  diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
-  STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para  entender  y  explicar  los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis
mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos  adecuados,  apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones
de la ciencia. 
- STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución  a  una  necesidad  o  problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando
la importancia de la sostenibilidad.
 - STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos,
razonamientos,  demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal
con  ética  y  responsabilidad,  para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos. 
- STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover
la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos;
y aplica principios de ética y seguridad en la  realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo responsable. 

● Competencia digital (CD) Al completar la enseñanza secundaria, el alumno o
la alumna: 
- CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad  y  fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y
archivándolos,  para recuperarlos,  referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual. 
-  CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno personal  digital  de  aprendizaje  para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
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seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades  de  aprendizaje  permanente.  -  CD3.  Se  comunica,  participa,
colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante  herramientas  o  plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera
responsable sus  acciones,  presencia y visibilidad en la  red,  para  ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
 - CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales  para  proteger  los  dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer  un  uso  crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías. 
- CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos,  mostrando  interés  y  curiosidad  por  la  evolución  de  las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

● Competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  (CPSAA)  Al
completar la enseñanza secundaria, el alumno o la alumna: 
- CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
 - CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
- CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las  demás  personas  y  las  incorpora  a  su  aprendizaje,  para  participar  en  el
trabajo en grupo,  distribuyendo y aceptando tareas  y  responsabilidades  de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 
-  CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su  proceso  de  aprendizaje,
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y
para obtener conclusiones relevantes. 
-  CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos
metacognitivos  de  retroalimentación  para  aprender  de  sus  errores  en  el
proceso de construcción del conocimiento. 

● Competencia  ciudadana  (CC)  Al  completar  la  enseñanza  secundaria,  el
alumno o la alumna: 
- CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana
de  su  propia  identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,  históricos  y
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normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier
contexto. 
- CC2. Analiza y asume los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la
infancia,  participando  en  actividades  comunitarias,  como  la  toma  de
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
- CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando
juicios  propios  para  afrontar  la  controversia  moral  con actitud dialogante,
argumentativa,  respetuosa  y  opuesta  a  cualquier  tipo  de  discriminación  o
violencia. 
-  CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de  interdependencia,
ecodependencia  e  interconexión  entre  actuaciones  locales  y  globales,  y
adopta,  de  forma  consciente  y  motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.

●  Competencia emprendedora (CE) Al completar la enseñanza secundaria, el
alumno o la alumna:
 -  CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y  afronta  retos  con  sentido
crítico,  haciendo  balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el  impacto  que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras,
éticas  y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el  ámbito  personal,  social,
educativo y profesional. 
- CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias
de  autoconocimiento  y  autoeficacia,  y  comprende  los  elementos
fundamentales  de  la  economía  y  las  finanzas,  aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y  situaciones  concretas,  utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar  los  recursos  necesarios  que  lleven  a  la  acción  una  experiencia
emprendedora que genere valor. 
- CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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● Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) Al completar la
enseñanza secundaria, el alumno o la alumna: 
-  CCEC1.  Conoce,  aprecia  críticamente  y  respeta  el  patrimonio  cultural  y
artístico,  implicándose  en su conservación y valorando el  enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística. 
- CCEC2. Disfruta,  reconoce y analiza con autonomía las  especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.
 - CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de
producciones  culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio  cuerpo  y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 
-  CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con  creatividad  diversos  medios  y
soportes,  así  como  técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,  para  la  creación  de  productos  artísticos  y  culturales,  tanto  de
forma  individual  como  colaborativa,  identificando  oportunidades  de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

En bachillerato en la orden 2067/2023, de 11 de junio, por la que se regulan 
determinados aspectos de organización,funcionamiento y evaluación también 
pueden seguirse estos principios y cuales son las competencias que el alumno tiene 
que adquirir a lo largo de los dos años que dura el bachillerato. 
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/univ/
orden2067_2023_bachillerato.pdf

Teniendo todo esto en cuenta, ofrecemos al alumnado programas y proyectos que
supongan una formación complementaria y sean un valor añadido a su formación
académica, que supongan una educación abierta a su entorno más inmediato y al
exterior,  que  fomente  la  participación,  el  compañerismo,  la  investigación  y   el
espíritu crítico.  

Los distintos programas y actividades tienen coordinadores y profesores responsables
que junto con el equipo directivo y los distintos departamentos didácticos velan por
una educación inclusiva que atienda a la diversidad para que todos se sientan parte de
esta Comunidad Educativa. Algunos de estos proyectos o actividades son de carácter
institucional  y  otros  proyectos  propios  de centro que nos  permiten combinar  la
educación más academicista con la más colaborativa que impulse el uso de las TIC,
investigación, STEM, promoción de la lectura, las humanidades y las artes: 

25

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/univ/orden2067_2023_bachillerato.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/univ/orden2067_2023_bachillerato.pdf


PROYECTO EDUCATIVO IES Juan Gris - Móstoles

CONVIVENCIA:

- talleres impartidos por Policía Nacional sobre el uso de redes, acoso, igualdad,
ciberacoso, etc.

- Socioescuela.
- Alumnos ayudantes
- Talleres de formación para profesores y alumnos en la gestión de conflictos y

ayuda entre iguales.
- Días conmemorativos y especiales a lo largo de los trimestres.
- Jornadas de puertas abiertas.
- Recreos Activos con talleres culturales y deportes.
- Aula  de  convivencia  y  Equipo de Convivencia  con profesores  mediadores,

tutores individualizados, profesores ayudantes de convivencia, etc.
- Orientación Académica y profesional.
- Talleres   y  formación  para  las  familias.  Escuela  de  Familias.  Reuniones  y

Jornadas de Puertas Abiertas.
- Colaboración con colegios e IES del entorno en actividades extracurriculares.
- 4º+Empresa
- Actividades del PAT (Plan de Acción Tutorial) y colaboración con antiguos

alumnos.

ACADÉMICO Y CURRICULAR.

- Fomento de los laboratorios y STEM en FyQ y Biología y Geología.
- Refuerzo educativo y apoyo. PLAN REFUERZA
- Fomento de lectura, Club de Lectura y talleres en Biblioteca.
- Semana de la Ciencia. Colaboraciones entre departamentos STEM.
- Semana cultural con actividades Día del Libro y Teatro.
- Fomento  de  idiomas  con  talleres  de  conversación  y  actividades

complementarias en Francés, Inglés y Alemán. Chino por las tardes.
- Proyectos en Tecnología “Jóvenes Ingenieros”.
- Bachillerato de Investigación.
- Huerto Escolar e Invernadero.
- Revista digital
- Concursos de escritura,  matemáticos,  artísticos,  participación en olimpíadas

escolares (matemáticas, economía).
- Jornadas de Orientación académica y Profesional en el propio centro a cargo

del Departamento de Orientación y ED y entidades externas: universidades,
centros de FP, etc.

- Colaboración con colegios e IES del entorno con talleres, teatro, huerto.

BILINGÜISMO:

- Auxiliares de conversación.

26



PROYECTO EDUCATIVO IES Juan Gris - Móstoles

- Programas institucionales como GLOBAL CLASSROOM.
- Proyectos como SPELLING BEE entre centros de la zona sur.
- Concursos  de  escritura,  comics,  poesía  en  Inglés  que  fomenten  el

conocimiento de la cultura anglosajona y potencien el conocimiento de otras
culturas y países del entorno.

- Conmemoración  de  Días  especiales:  Día  de  las  Lenguas,  Halloween,
Thanksgiving.  Remembrance  Day,  Christmas,  Saint  Patrick´s  Day  (semana
irlandesa), Black History Month.

- Recreos  activos  en inglés  con talleres  variados:  escritura,  lettering,  música,
ajedrez, yoga, etc.

- Inmersiones lingüísticas y colaboraciones con países del entorno para 
fomentar intercambios.

- Erasmus+
- Preparación de exámenes oficiales Cambridge B1, B2, C1.
- Preparación de exámenes DELF Francés.
- Intercambio Alemania.
- Talleres Goethe Institut.

INTERNACIONALIZACIÓN DEL CENTRO Y PROYECCIÓN AL EXTERIOR con
fomento de formación en Lenguas, viajes, intercambios y Erasmus+

FOMENTO DEL DEPORTE. PROGRAMA IPAFD y recreos activos.

Los alumnos que no cursen enseñanzas  de religión recibirán la  debida  atención
educativa mediante la realización de tareas significativas y relevantes, de modo que
se  dirijan  al  desarrollo  de  elementos  transversales  de  las  competencias  clave  y  a
fomentar  la  resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Los proyectos derivados de la atención
educativa a los  alumnos que no cursen enseñanzas  de religión serán evaluados y
calificados,  aunque  no computarán  a  efectos  de  promoción y titulación,  ni para
calcular la nota final de la etapa. 

El centro propone vincular la Atención Educativa a temas transversales que ayuden a
conseguir  las  competencias  claves descritas  anteriormente.  Por tanto teniendo en
cuenta los tres temas principales que se desarrollarán a lo largo del curso (descritos
en  la  página  17),  los  alumnos  realizarán  proyectos  en  base  a  estos  temas  que
fomenten su autonomía,  mejoren su convivencia y amplíen su conocimiento del
mundo que les rodea y de las relaciones que se establecen con el mismo. Mediante el
uso de metodologías activas, el impulso de las TIC y el aprendizaje colaborativo los
alumnos pondrán en práctica distintas actividades que mejoren sus valores y actitudes
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que contribuyan a la adquisición de los objetivos de etapa tanto en la ESO como en
Bachillerato.  En estas actividades aprenderá a buscar información y contrastarla,  a
desarrollar su pensamiento crítico, a negociar con sus compañeros, a debatir usando
materiales  audiovisuales,  textos  variados,  talleres,  lecturas  variadas,  divulgativas,
elaborando  materiales  propios,  fomentando  su  difusión  al  resto  del  alumnado  y
comunidad educativa realizando trabajos ya sea individuales o grupales.

5. LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO (PLAN 
INCLUYO)
La  intervención  educativa  debe  contemplar  como  principio  la  diversidad  del
alumnado, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos, a
la vez que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.

Las medidas de atención a la diversidad son de tres tipos:

5.1. MEDIDAS GENERALES
a- La distribución equilibrada del alumnado que repita, así como del alumnado con

necesidad específica de apoyo educativo entre los distintos grupos, siempre que
sea posible.

b- El  desarrollo,  en  coordinación  con  otras  instituciones,  de  programas  que
disminuyan el absentismo escolar.

c- El desarrollo de la propia orientación personal, académica y profesional.
d- El  desarrollo  del  espacio  de  optatividad  y  de  opcionalidad  en  la  Educación

Secundaria Obligatoria y en las enseñanzas postobligatorias. Medida que permite
atender a la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado.

e- La puesta en marcha de metodologías que favorezcan la individualización y el
desarrollo  de  estrategias  cooperativas  y  de  ayuda  entre  iguales:  aprendizaje
cooperativo, tutoría entre iguales, contrato didáctico con un objetivo cognitivo,
metodológico o de comportamiento, las TIC.

f- El  desarrollo  de  programas  de  educación en valores,  de  hábitos  sociales  y  de
transición a la vida adulta.

g- Cuantas  otras  medidas  que propicien la  calidad  de  la  educación  para  todo el
alumnado y el  acceso y  permanencia  en el  sistema educativo en igualdad  de
condiciones.

5.2. MEDIDAS ORDINARIAS  DE APOYO Y REFUERZO EDUCATIVO
En la secundaria las medidas tienen un carácter organizativo y metodológico y están
dirigidas a los alumnos de primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria, y
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excepcionalmente  de  tercero,  que  presenten  dificultades  de  aprendizaje  en  los
aspectos  básicos  e  instrumentales  del  currículo  y  que  no  hayan  desarrollado
convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. En general, para los alumnos de
tercero y cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria, esta atención estará dirigida,
fundamentalmente, a la orientación del alumnado hacia los estudios posteriores para
su continuidad en el sistema educativo. Estas medidas permitirán la recuperación de
los  hábitos  y conocimientos no adquiridos  y  no precisan realizar  una evaluación
psicopedagógica previa.
Normalmente, estas medidas ordinarias de atención a la diversidad van dirigidas a
adecuar el currículo y la organización a las necesidades y peculiaridades generales del
alumnado que se escolariza.
El objetivo del refuerzo en general es completar lagunas de conocimiento o reforzar
contenidos concretos de un área curricular trabajados en clase, en tanto que dichas
lagunas condicionan la superación o evolución de dicha área. Se trata de consolidar
contenidos  básicos  que  son  claves  para  aprendizajes  posteriores.  Existen  distintos
niveles  de  refuerzo  que  estableceremos  con  múltiples  medidas  organizativas  y
estrategias para el desarrollo del refuerzo.

Algunas de estas medidas son:
● Desdobles y/o grupos flexibles.
● La puesta en marcha de metodologías que favorezcan la cooperación y la ayuda

entre iguales, tanto en el caso del alumnado como del profesorado.
● El desarrollo de la optatividad y de la opcionalidad.
● Refuerzo  individual  en  el  grupo  a  cargo  del  profesor  de  la  materia

correspondiente.
● Agrupamientos  flexibles  que  permitan  el  refuerzo  colectivo  a  un  grupo  de

alumnos, en especial en Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, de modo
que puedan desdoblarse estas horas lectivas y originen, en horario simultáneo, un
grupo ordinario y un grupo de refuerzo a partir de dos grupos ordinarios.

● Priorizar los contenidos más básicos y fundamentales en cada curso.
● Trabajar con todo el alumnado de manera sistemática y secuenciada a lo largo de

la  etapa  estrategias  de  aprendizaje  como:  la  planificación,  la  organización,  la
búsqueda  y  selección  de  la  información,  la  elaboración,  la  expresión  y
generalización. El PAT y algunas actividades planificadas en él, colabora en este
sentido.

● Ir  elaborando de  manera  cooperativa  un  banco de  actividades  para  todos  los
cursos. Refuerzos y ampliaciones en las aulas virtuales, classroom, etc.

● Reforzar la lectura con dinámicas como los círculos literarios, fomentar el club de
lectura  del  centro  para  conseguir  mayor  participación  y  el  desarrollo  de
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actividades en la  Biblioteca que sirvan de apoyo para  mejorar  la comprensión
lectora y el hábito lector.

● Utilizar diferentes instrumentos de evaluación y no solo los exámenes escritos y
establecer criterios objetivos para la toma de decisiones de promoción.

●  Trabajar  una  adecuada  orientación  académica  y  profesional  que  permita
elecciones  que  se  correspondan  y  se  ajusten  a  los  intereses,  necesidades  y
capacidades  de  los  alumnos.  En  el  PAT  del  centro,  en  el  tercer  trimestre  se
recogen actuaciones en este sentido.

● Tener  claros  protocolos  específicos  de  trabajo  sobre  el  absentismo,  acoso,
autolisis, para que pueda haber seguimiento y ser atendidos por Orientación y el
Centro.

● Reuniones a principio de curso con traspaso de información entre profesores de
cada curso y reuniones regulares del  equipo docente para valorar  convivencia,
problemas  académicos,  nuevos  enfoques  pedagógicos  y  pautas  comunes  de
actuación.

● Formación en hábitos  de estudio con talleres  para  alumnos y familias  con el
objetivo de mejorar su competencia educativa y su éxito académico.

● Favorecer   la  configuración  horaria  que  permite  horarios  de  grupos  con  las
tutorías en la misma franja horaria y en el mismo día.

● Disponer de criterios pedagógicos para la elaboración del horario lectivo, tales
como  el  reparto  equilibrado  en  franjas  para  que  una  materia  no  se  imparta
siempre en el mismo momento.

● Mejorar la comunicación y colaboración con las familias en el proceso educativo
de sus hijos con formación, protocolos claros, difusión en redes y web, etc. 

● Trabajo  con educadores,  servicios  sociales,  ayuntamiento  y  entidades  externas
que actúan directamente con el alumnado más sensible.

5.3. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS
Responden a las diferencias individuales del alumnado, especialmente de aquel con
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  y  que  conlleven  modificaciones
significativas del currículo ordinario y/o supongan cambios esenciales en el ámbito
organizativo o, en su caso, en los elementos de acceso al currículo en la modalidad
de  escolarización.  Las  medidas  extraordinarias  se  aplicarán,  según  el  perfil  de  las
necesidades  que presenta  el  alumnado,  mediante  la  toma de decisión del  equipo
docente, previa evaluación psicopedagógica.
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La  mayor  parte  de  las  medidas  extraordinarias  de  atención  a  la  diversidad,  están
dirigidas  a  los  alumnos  que  presentan  necesidades  educativas  especiales  debido a
diversos factores:

• Dificultades específicas de aprendizaje.
• Altas capacidades intelectuales.
• Incorporación tardía al sistema educativo español.
• Trastorno por déficit de atención con hiperactividad.
• Por sus condiciones personales, ya sea por no conocer el idioma o cualquier otra
casuística.

Estas medidas pueden ser:

● Una adaptación curricular significativa para las necesidades concretas de un
alumno  que se basarán en las conclusiones de los informes o evaluaciones
psicopedagógicas realizadas por el departamento de orientación.

● Modificaciones   que  facilitan  y  permiten  al  alumno  acceder  al  currículo
ordinario como por ejemplo el uso de dispositivos electrónicos específicos,
adaptación de mobiliario, etc.

● La dotación de recursos personales educativos de carácter extraordinario. Por
ejemplo, especialistas de AL, PT, PTSC

●  En el caso del alumnado con altas capacidades, las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad pueden ser la flexibilización curricular o la aceleración.

● Programa de Diversificación.

Las medidas de atención a la diversidad extraordinarias  son revisables y tienen un
carácter temporal e incluso pueden llegar a suprimirse. Además, estas medidas no
sustituyen a las medidas ordinarias y de apoyo y refuerzo.
Cuando hay medidas de atención extraordinarias, estas figuran en los documentos de
adaptación  curricular   de  los  alumnos  implicados  y  en  sus  planes  de  trabajo
personalizado. Estos documentos se deben basar en las conclusiones y orientaciones
que ofrecen los informes de evaluación psicopedagógica

5.4. COMPROMISOS PARA FAVORECER EL PLAN DE ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD
Teniendo en cuenta todas la medidas tanto ordinarias como extraordinarias, nuestro
centro pretende dar cabida a todas las características del alumnado ofreciendo una
distribución  equitativa  de  los recursos  disponibles  para  atender  a  las  necesidades
concretas de nuestros alumnos según lo siguiente: 
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1- Trabajar para que todas las familias perciban que sus hijos son tratados de forma
individualizada en función de sus necesidades, bien por presentar dificultades de
aprendizaje, bien por ser alumnos con un mayor grado de aptitud y motivación,
de tal modo que todos los alumnos desarrollen al máximo sus capacidades. Se
fomenta, por lo tanto, la comunicación con las familias sea de forma personal,
telefónica o por correo electrónico.

2- Que los profesores consigan atender los diferentes ritmos de aprendizaje dentro
del aula y, por lo tanto, que los departamentos trabajen materiales para ello.

3- Revisar los itinerarios propuestos cada curso y la oferta de optativas en sesiones
de trabajo de la CCP.

4- Promover el  uso  de  distintas  metodologías  como  puede  ser  el  aprendizaje
colaborativo, la colaboración de departamentos para el estudio de algunos temas,
los métodos variados de evaluación como una manera de llegar a los alumnos de
forma menos uniformizada.

5- Establecer  una  oferta  de  actividades  extraescolares  y  de  Proyectos  de  distinta
naturaleza.  Así,  para los alumnos con más inquietudes,  el  Centro cuenta  con
varios  programas  como  son  el  Bachillerato  de  Investigación,  Erasmus  +,
Intercambios con otros países europeos, Coro, la posibilidad de practicar inglés,
francés y alemán en los recreos, y por la tarde clases de chino, teatro y la práctica
de varios deportes. 

6- Realizar la mayor cantidad posible de desdobles y grupos flexibles de cara a la
mejora en la calidad de la enseñanza. En concreto, el compromiso del Centro es:

● Desdoblar los laboratorios de Física y Química, Biología y Geología.
● Desdoblar el taller de Tecnología.
● Desdoblar y crear grupos flexibles en la primera lengua extranjera (Inglés).
● Desdobles en Lengua y Matemáticas.

5.5. EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD
La  evaluación  del  Plan  tendrá  un  carácter  continuo,  criterial  y  formativo  para
orientar la toma de decisiones y la puesta en marcha de líneas de mejora. Se tomarán
como referencia indicadores de evaluación tales como:

1- Grado  de  adecuación  de  las  actuaciones  planificadas  por  el  Departamento  de
Orientación y por el equipo directivo en la Programación a las necesidades del
Centro y la Comunidad Educativa.

2- Adecuación al contexto y a los objetivos previstos.
3- Coherencia entre las medidas propuestas y las necesidades del centro.
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4- Utilidad y eficacia de los recursos y materiales empleados en el desarrollo de las
actuaciones.

5- Suficiencia alcanzada en función de los mínimos considerados deseables.
6- Satisfacción de los participantes con el desarrollo de las actuaciones realizadas en

los diferentes ámbitos y con los resultados alcanzados.
7- Grado de adecuación del  desarrollo de la Acción Tutorial  mediante el  uso de

cuestionarios para alumnos y tutores, y discusión entre los tutores y orientación.
8- Satisfacción con el  desarrollo  de  la  Orientación Académica  y  Profesional  con

instrumentos similares.
9- La participación e implicación de la Comisión de Coordinación Pedagógica en la

respuesta a la diversidad del alumnado del centro.
10- Grado  de  colaboración  del  profesorado  en  la  atención  al  proceso  de

enseñanza-aprendizaje, a través del análisis de casos y la valoración cuantitativa y
cualitativa de las actuaciones emprendidas.

11- Cumplimiento de las expectativas iniciales. 

Como complemento, en los documentos de centro, está el anexo  del PLAN 
INCLUYO en el que se detallan y especifican las distintas medidas de atención a la 
diversidad.

6. PLAN TUTORIAL
Creemos  y  consideramos  que  la  acción  tutorial  debe  facilitar  la  integración  del
alumnado tanto dentro de su grupo como fuera, así como potenciar el desarrollo de
actitudes positivas y de habilidades para la resolución pacífica de conflictos, siempre
teniendo en cuenta que el ritmo y las capacidades de cada alumno son diferentes. Es
tarea  del  tutor/a  asesorar  a  los  alumnos  sobre  sus  posibilidades  académicas  y
profesionales siempre con la colaboración del orientador/a. También se debe resaltar
la importancia que tiene el tutor/a como mediador, ya que constituye un canal de
comunicación entre el centro y las familias, facilitando la cooperación entre ambos.

Para  llevar  a  cabo  lo  anteriormente  expuesto  consideramos  fundamental  la
coordinación del Equipo Educativo en la puesta en práctica de los acuerdos que se
puedan adoptar  en las  reuniones correspondientes  y a  la  hora  de buscar  posibles
soluciones a las dificultades que el alumnado presente. 

Así mismo consideramos imprescindible la participación de los padres en esta tarea,
responsabilizándose  del  horario  de  estudio de  sus  hijos  y  preocupándose  por  sus
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intereses y progresos. Por ello se plantea como objetivo fundamental el conseguir su
implicación en el proceso educativo.

6.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL
⮚ Contribuir al desarrollo integral del alumnado.

● Facilitar la recogida de información inicial de los alumnos.
● Implicar a todo el Equipo Educativo.
● Facilitar la comunicación con las familias o tutores legales que favorezca la

acción conjunta en la valoración del esfuerzo y progreso.
● Potenciar la cohesión grupal, mediante un clima de confianza que favorezca

la expresión de sus problemas, la búsqueda de soluciones en un contexto de
diálogo y de respeto mutuo.

● Colaborar  con  el  alumno  y  su  familia  en  la  resolución  de  problemas
referidos al ámbito escolar.

● Facilitar el funcionamiento de la evaluación coordinando las actuaciones del
Equipo docente.

⮚ Ajustar  la  respuesta  educativa  a  las  necesidades  del  alumnado  mediante  las
oportunas adaptaciones curriculares.

⮚ Resaltar los aspectos orientadores de la educación “orientación para la vida en la
vida”, atendiendo al contexto real en que viven nuestros alumnos, al futuro que
les espera como individuos de la sociedad actual, favoreciendo la adquisición de
aprendizajes más funcionales, mejor conectados con el entorno, de modo que la
escuela aporte realmente “educación para la vida”.

⮚ Favorecer los procesos de madurez personal, desarrollo de la propia identidad y
sistema de valores.

⮚ Prevenir  las  dificultades  de  aprendizaje  y  no  sólo  asistirlas  cuando  ya  se  han
producido, sino anticiparse a ellas y evitar, en lo posible, fenómenos indeseables
como el abandono escolar, fracaso e inadaptación escolar.

⮚ Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de
la  comunidad  escolar,  profesorado,  alumnado  y  familias,  así  como  entre  la
comunidad educativa y el entorno social, asumiendo el papel de mediador y, si
hace falta, de negociador ante los conflictos o problemas que puedan plantearse
entre esos distintos integrantes.
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⮚ Informar al alumnado de sus derechos y deberes, de los cauces de participación en
el  centro  y  en  el  proceso  educativo  haciéndoles  partícipes  de  las  normas  de
convivencia del centro.

⮚ Fomentar el desarrollo de habilidades sociales y de autocontrol que les permita
desenvolverse adecuadamente.

⮚ Documentar desde este Departamento de Orientación, con las características y
rasgos más notorios  de las distintas  discapacidades de nuestros  alumnos en el
centro.

 6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA
⮚ Desarrollar  la  capacidad  del  alumnado  para  que  tome  decisiones  sobre  su

trayectoria académica lo más ajustada posible a sus características.

⮚ Desarrollar  la  habilidad  y  el  interés  por  buscar  información  sobre  la  realidad
educativa  y  profesional,  así  como  dar  a  conocer  los  recursos  y  lugares  para
localizar dicha información.

⮚ Desarrollar mecanismos y habilidades tendentes a la búsqueda de empleo.

⮚ Facilitar al alumnado y a sus familias información sobre la oferta educativa.

Por último, los alumnos que llegan al bachillerato ya han terminado sus estudios
obligatorios y quizá, ahora más que antes, la labor tutorial deberá ir encaminada a su
preparación  como personas  adultas,  ya  que  de  su  buena  formación  académica  y
personal dependerá la sociedad del futuro.

No se incidirá tanto en el trabajo de técnicas de estudio y motivación, puesto que se
comprende que el alumnado tiene distintos intereses que en la etapa anterior.  Se
partirá  de  las  sugerencias  que  ellos  nos  planteen,  sin  olvidar  las  necesidades
particulares de cada tutor; por ello este Departamento sugiere un primer contacto
con los tutores al inicio del curso para valorar y preparar con mayor exhaustividad el
material que reclamen.  
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6.3  OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL BACHILLERATO
⮚ Dar a conocer los diferentes itinerarios que conducen a estudios superiores, tanto

de grado medio como superior.

⮚ Facilitar información sobre el mundo laboral.

⮚ Ajustar las expectativas de los alumnos con sus aptitudes intelectuales.

6.4  TUTORES
El Departamento de Orientación llevará a cabo reuniones semanales con los tutores
y trabajará en una triple vertiente:

a)  Cubrir  las demandas de material  que los tutores  soliciten para trabajar con el
alumnado en las sesiones de tutoría.

b) Mantener  la  mayor  coordinación posible  en relación a los  alumnos que sean
derivados al Departamento de Orientación. 

c)  Dar  a  conocer  la  información  que  se  recibe,  por  parte  del  Ayuntamiento  de
Móstoles, Universidades, ONG y otras instituciones públicas en relación a cursos
alternativos a la enseñanza ordinaria, FP, ACE, etc.,  dirigidas al alumnado con
riesgo de abandono escolar prematuro. 

6.5  FAMILIAS
Serán las familias las que contacten directamente con el departamento, bien por vía
telefónica o correo electrónico, sin dejar de lado el que se les solicite desde el propio
centro su asistencia. Los tutores también servirán como vínculo de conexión con el
departamento de orientación

6.6  MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA
Los  problemas  de  convivencia  que  se  vienen  observando,  exigen  una  actuación
conjunta  entre  profesorado,  padres  y  alumnado.  Los  conflictos  que se  producen
suelen ser debido a:

Si nos centramos en el alumnado: falta de habilidades sociales, escasa competencia
social, baja tolerancia a la frustración y débil existencia de valores sociales.

Si  nos  detenemos  en  el  contexto  familiar:  poca  información,  escaso  tiempo  de
dedicación a sus hijos por extensos horarios laborales, poco control sobre sus hijos
adolescentes, falta de normas.
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En el  profesorado:  divergencias  entre  los  estilos  educativos,  poca formación para
trabajar con jóvenes rebeldes, escaso apoyo externo…

Dada  la  importancia  de  este  aspecto,  daremos  prioridad  a  las  intervenciones  y
programas dirigidos a la mejora de la convivencia y del clima escolar.

Para abordar este problema se intervendrá desde tres ámbitos:

1. Desde la prevención, con actividades encaminadas al desarrollo de habilidades
para la resolución de conflictos.

2. Desde  la  intervención,  ante  casos  concretos  mediante  la  participación  del
tutor/a individual y profesor/a mediador.

3. Con la familia, se programarán reuniones con los padres en coordinación con
los tutores, orientadora y Junta directiva para abordar este tema.

6.6.1 DIFUSIÓN DE LAS PRÁCTICAS QUE SE REALICEN EN EL CENTRO PARA LA
MEJORA DE LA CONVIVENCIA
Trabajaremos en la difusión de estas prácticas a través de las reuniones semanales con 
los tutores, para ello se les proporcionará toda la información (ya sea en papel o 
formato online) que trabajarán en sus horas de tutoría. Las prácticas están 
organizadas por trimestres, pero se animará a llevarlas a cabo en función de las 
necesidades que se vayan presentando.

Asimismo, la difusión de estas prácticas se hará con la exposición de carteles y 
murales, elaborados por los propios alumnos, tanto dentro de las aulas como en los 
pasillos y hall del centro.

6.6.2 PAUTAS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS DE AULA
Se proporcionará a los tutores un guión orientativo sobre cómo trabajar, en la hora 
de tutoría con los alumnos, las pautas de elaboración de normas de aula. Se indicarán
unas normas básicas de convivencia basadas en el respeto y tolerancia y se propondrá 
a los alumnos la redacción de las mismas.
Igualmente se instará a los alumnos a su cumplimiento.

6.6.3 HERRAMIENTAS PARA LLEVAR A CABO SOCIOGRAMAS Y PAUTAS PARA 
SU INTERPRETACIÓN
Trabajaremos con la herramienta de Socioescuela. Su aplicación será en cada grupo y 
nivel. Creemos que la prevención es importante y por ello se aplicarán, aun no 
conociendo problemas de convivencia, en los grupos de alumnos.
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Para la interpretación y difusión de esta herramienta, la orientadora será la encargada 
de advertir a los respectivos tutores si hubiera algún comportamiento disruptivo 
dentro del grupo, tras su aplicación.

6.6.4 ENFOQUES METODOLÓGICOS Y DE AGRUPAMIENTOS
En los agrupamientos de los grupos de 1º y 2º ESO se tendrá en cuenta la 
información del grupo de docentes del curso anterior. Se intentará hacer un reparto 
equilibrado del número de repetidores en los grupos.

A principios de septiembre los profesores de estos niveles de 1º y 2º de la ESO 
trabajarán pautas y medidas comunes, tanto desde el punto de vista de convivencia 
como de metodologías que pongan el enfoque en motivar y hacer que el alumno 
tenga una actitud activa en la clase.

6.6.5 INSTRUMENTOS Y PROTOCOLOS VARIOS PARA MEJORAR LA 
CONVIVENCIA EN EL AULA
La redacción de las normas de aula elaboradas por los propios alumnos será el primer 
referente para trabajar en la mejora de la convivencia. El tutor/a asumirá un papel 
importante en su grupo para que el cumplimiento de dichas normas se lleve a cabo. 
El compromiso de los alumnos se hará en algunos casos bajo la firma de un 
documento (Modelo de compromiso).

Se trabajará en las horas de tutoría con fotocopias, power point o herramientas 
extraídas de internet (por ejemplo “Mundo cruel”) en la reflexión de la mejora de la 
convivencia.

La participación de los diferentes profesores mediadores en la resolución de 
conflictos también será un referente importante. Asignaremos un profesor/a como 
mediador atendiendo a las circunstancias y particularidades del conflicto.
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6.6.6 PROGRAMACIÓN DE SESIONES ESPECÍFICAS PARA LA MEJORA DE LA 
CONVIVENCIA
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7. PLAN DE CONVIVENCIA
La  mejora  de  la  convivencia  en  nuestro  centro  es  una  de  nuestras  prioridades,
considerando la prevención como la mejor herramienta para evitar cualquier tipo de
conflicto.

La buena convivencia en nuestro centro se apoya en:

● La equidad.
● La inclusión.
● La comunicación y las relaciones personales.
● La participación activa del alumnado en los procesos de aprendizaje.

Nos basamos en un modelo proactivo de convivencia. Nuestro trabajo se centra en
la prevención, en evitar que sucedan determinadas conductas, lo que se concreta en
medidas de refuerzo del grupo y del papel de cada persona en el mismo.

La inclusión, como principio básico del modelo proactivo, trata de no dejar a nadie
fuera del proceso educativo, de atender a quienes más lo necesitan. Contamos con la
figura del tutor individual, profesor referente para escuchar y acompañar al alumno
protagonista de una conducta disruptiva.

Promovemos el autocontrol y la responsabilidad en el alumnado, acompañando al
alumnado mediante la figura del coordinador de convivencia para que le ayude en la
reflexión sobre su conducta.

Promovemos  la  gestión  pacífica  de  los  conflictos,  el  desarrollo  de  las  relaciones
interpersonales en el aula y en el centro. Aspiramos a la reparación y la restauración
de las relaciones centrado en la responsabilidad. Para ello contamos con la figura de
los  profesores  mediadores  que  ayudan  a  los  alumnos  a  resolver  sus  conflictos
mediante el diálogo y los acuerdos.

Consideramos necesario trabajar la convivencia positiva a través de las habilidades y
valores  que  la  hacen  posible.  Debemos  enseñar  qué  son  las  emociones,  cómo
identificarlas  y  cómo regularlas.  Trabajar  las  habilidades  sociales,  desde  la  gestión
pacífica de los conflictos a la capacidad de llegar a acuerdos, pasando por una buena
comunicación  y  escucha.  Igualmente  desarrollar  los  valores  que  hacen  posible  la
convivencia, desde el respeto y la dignidad de todas las personas a la solidaridad con
quien más lo necesita, junto con otros valores como el diálogo o el rechazo de la
violencia.
Todo esto hay que ponerlo en práctica  cada día y con todos  los  miembros  que
formamos parte de nuestra comunidad educativa.  
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7.1 Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro.
Los  problemas  más  frecuentes  se  dan en  la  falta  de  obediencia  por  parte  de  los
alumnos a las indicaciones de los profesores y en las discusiones y falta de respeto
entre iguales, que, en algunas  ocasiones, pueden acabar en peleas en el patio o a la
salida  del  centro,  aunque  hay  que decir  que  esto es  minoritario.  Otra  fuente  de
pequeños conflictos son los pasillos en los cambios de clase y problemas derivados de
dispositivos electrónicos.

En los niveles donde se producen mayormente los conflictos entre iguales es en 1º y
2º ESO. Los enfrentamientos con los profesores se dan en los niveles de 3º y 4º ESO,
incluso  en  Bachillerato  pero  de  manera  muy  puntual  y  casi  siempre  en  temas
relacionados con el uso del teléfono móvil.

El  ambiente general  es de tolerancia,  no habiéndose dado ningún caso de acoso,
aunque  sí  se  ha  intervenido  en  situaciones  que  podían  haber  derivado  en  esa
situación.

Nuestro trabajo se debe centrar en crear en el aula un clima de respeto al profesor en
su trabajo y a los compañeros en su derecho a recibir una educación de calidad, y que
ese respeto y tolerancia se traslade a todas las actividades y personas del centro.

7.2 Valores de convivencia, objetivos y prioridades.
Los valores los hemos expuesto en el punto 3.

Nuestros objetivos son conseguir un ambiente de respeto y tolerancia en el centro y
en las aulas, con una participación activa del alumnado en la vida del centro y una
resolución pacífica de los conflictos, en el caso de que se produzcan. Por lo tanto,
fomentar una cultura de diálogo y solución pacífica de conflictos, con la implicación
y  participación  de  las  familias,  para  lo  que  debemos  reforzar  los  cauces  de
comunicación, diálogo y escucha de los padres.

Nuestras prioridades se centran en conseguir un buen clima de respeto y trabajo en
el aula, y de ahí al resto de la vida en el centro, puesto que, la mejora del clima social
del centro, del ambiente del aula y de las relaciones interpersonales, son elementos
importantes de prevención de conductas violentas y de problemas de disciplina. 

7.3 Concreción de los derechos y deberes del alumnado y del resto 
de la comunidad educativa.
Los  derechos  y  deberes  de toda la  comunidad educativa  son los  recogidos  en el
Título I del Decreto 32/2019, de 9 de abril del Consejo de Gobierno, por el que se
establece  el  marco  regulador  de  la  convivencia  en  los  centros  docentes  de  la
Comunidad de Madrid.
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7.4 Normas de convivencia del centro y pautas para la elaboración 
de las normas de aula.
7.4.1 NORMAS DE CONVIVENCIA
● Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de las capacidades de

cada uno.

● Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido.

● Respetar al profesorado y el derecho al estudio de los compañeros colaborando
en la consecución de un adecuado clima de estudio en la clase.

● Conservar  y hacer  un buen uso de las  instalaciones del  centro y del  material
didáctico.

● Seguir  las  directrices  del  profesorado  respecto  a  la  educación  y  aprendizaje,
cumpliendo las tareas formativas que se manden.

● Participar  en  las  actividades  formativas  y,  especialmente,  en  las  escolares  y
complementarias de forma correcta.

● Respetar  la  libertad  de  conciencia,  las  convicciones  religiosas  y  morales,  y  la
dignidad,  integridad  e  intimidad  de  todos  los  miembros  de  la  comunidad
educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás
derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, evitando
cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o
cualquier otra circunstancia personal o social.

● Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.

● Respetar las normas de convivencia, así como la organización, funcionamiento y
PE del centro.

● Colaborar  en  la  mejora  de  la  convivencia  escolar,  respetando  la  autoridad  y
orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro.

● Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan
poner  en  riesgo  grave  la  integridad  física  o  moral  de  otros  miembros  de  la
comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor.

● Obedecer  las  indicaciones  de  cualquier  profesor,  en especial  los  profesores  de
guardia, y los auxiliares de control.

● El  alumno  deberá  identificarse  si  lo  requiere  tanto  un  profesor  como  los
auxiliares de control.
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● Los  alumnos intentarán solucionar,  con la  ayuda de los  profesores,  todos los
conflictos por vía pacífica y a través de la mediación.

● No utilizar los móviles ni otros dispositivos electrónicos en las horas de clase,
excepto si se tratara de una actividad programada por el profesorado.

● Traer todo el material necesario para el desarrollo de las clases.

● No introducir objetos ni sustancias que puedan ser peligrosos o nocivos para la
integridad y/o salud de las personas.

7.4.2 PAUTAS PARA LAS NORMAS DE AULA
● Las Normas de Aula serán fruto del diálogo, el respeto y la tolerancia entre todos

los alumnos del grupo, siendo elaboradas y aprobadas durante el primer mes del
curso.

● Estas normas deberán estar en consonancia con el Plan de Convivencia y deberán
ser aprobadas por el jefe de estudios.

● El equipo docente de cada grupo colaborará en su elaboración.

● El profesor tutor, con la ayuda del delegado y subdelegado, irá canalizando las
distintas propuestas, tanto de alumnos como de profesores.

● Bien  por  grupos  o  de  forma  individual,  los  alumnos  podrán  establecer  unas
normas, siempre redactadas en positivo, sobre los siguientes aspectos:

1. Relaciones personales: entre alumnos, alumnos/profesores.
2. Actividad académica.
3. Asistencia, puntualidad, tránsito por pasillos.
4. Cuidado material e instalaciones. Reciclaje.
5. Salud e higiene.

● Los responsables de su aplicación serán los profesores y alumnos del grupo junto
a Jefatura de Estudios.

7.5 TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA Y MEDIDAS CORRECTORAS 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia se basan en el Decreto 32/2019
y se recogen en el Reglamento de Régimen Interno del Centro.
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7.6 ACTIVIDADES PARA FOMENTAR UN BUEN CLIMA DE 
CONVIVENCIA.
● Actividades de acogida para los nuevos alumnos, los alumnos de 1ºESO. Durante

la primera semana del curso el Departamento de Extraescolares, en colaboración
con otros  departamentos  organiza  una  serie  de  actividades  para  favorecer  los
lazos de comunicación y cooperación de los alumnos, así como el conocimiento
de los espacios de su nuevo centro.

● Jornadas  de  Convivencia  Trimestrales. Al  final  de  cada  trimestre,  durante  al
menos  3  días,  los  departamentos  programan  actividades,  muchas
interdepartamentales, sobre el tema que trate cada trimestre:

Primer  Trimestre:  Igualdad,  tolerancia  y  respeto,  ayuda  a  los  más
desfavorecidos.
Segundo Trimestre: medio ambiente, reciclaje, vida saludable.
Tercer Trimestre: teatro, cultura, arte.

● Tu  aula,  Tu  Espacio.  El  profesor  encargado  de  este  proyecto  en  primer  ciclo
comprobará trimestralmente con unas rúbricas y tablas de puntuación que los
delegados  de  las  clases  (o  en  su  defecto  los  alumnos  elegidos)  custodien  y
completen  dichas  tablas  de  puntuación  al  final  de  cada  jornada  escolar.  Los
puntos  se  otorgarán   según la  limpieza  y orden de las  clases,  tránsito  en los
pasillos y comportamiento en cambios de clase, decoración del aula y cuidado de
su aula en general. Se concede un pequeño premio a los grupos ganadores cada
trimestre  además de darles  el  diploma correspondiente al  grupo con el  mejor
clima en el aula.

● Profesor de guardia de edificio en los recreos. Aparte de los profesores de guardia
de recreo que están en los patios y en las bibliotecas, contamos con profesores de
guardia de edificio que controlan el desalojo de todos los alumnos en el recreo, la
zona de acceso a la biblioteca y los baños de los alumnos.

● Pases AMARILLOS. Cada profesor cuenta con dos pases amarillos personalizados
que utiliza para el caso de que un alumno tenga que salir del aula para ir al baño o
para otra cuestión. De esa manera los profesores de guardia y/o los auxiliares de
control saben que ese alumno tiene permiso del profesor para no estar en el aula.

● Tutorías de Limpieza de patios. Todos los grupos de la ESO participan, de forma
rotativa, en la limpieza de los patios y en el reciclaje de los residuos.

● Recreos  Activos. Durante  los  recreos  hay  actividades  deportivas  junto  con
actividades de juegos de mesa, aparte de las bibliotecas del centro, para aquellos
alumnos que deseen participar.
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● Brigadillas  de  ayuda  en  las  Graduaciones.  Alumnos  voluntarios  ayudan  en  la
colocación  y  recogida  de  los  elementos  necesarios  para  las  graduaciones,  así
como en la limpieza de los patios.

● Fomento  actividades  complementarias  en  el  centro.  Durante  el  curso  los
departamentos programan actividades de distinto tipo que se desarrollan fuera del
aula, pero en el propio centro.

● Profesores Ayudantes de Convivencia. Son 5 profesores de diurno más la jefatura
de nocturno que reciben a los alumnos expulsados, en la que reflexionan sobre su
conducta y/o realizan deberes. El aula de convivencia, en la cual  se recibe a los
alumnos sancionados con una expulsión del  centro,  estará  gestionada por un
Coordinador de Convivencia en colaboración con la Jefatura de Estudios, y estará
activa todos los días dos horas. En la primera hora se trabajará la escucha activa y
los  alumnos  sancionados  realizarán  una  entrevista  con  Orientación  y
completarán unas fichas de reflexión. En la siguiente hora el profesor ayudante de
convivencia estará con los alumnos sancionados realizando tareas de estudio.

● Profesores  Mediadores. Profesores  que se encargan de ayudar a los alumnos a
resolver sus conflictos entre iguales mediante el diálogo y la escucha del otro, y
de ayudarles a redactar un compromiso para no volver a actuar del modo que ha
generado el conflicto, realizando fichas de seguimiento y seguimiento si fuera
preciso.

● Tutor individual. Profesor referente para determinados alumnos con problemas
de comportamiento, baja autoestima, etc. Su función es escuchar y asesorar al
alumno.

● Formación  en  mediación  para  alumnado  y  profesores para  crear  Equipos  de
Convivencia  Estables  con  alumnos  ayudantes y  mediadores.  Estos talleres  se
realizan en los meses de octubre y noviembre para ayudar a los componentes del
equipo  de  mediación  a  gestionar  los  posibles  conflictos  y  ayudar  a  aquellos
alumnos con problemas de la mejor manera posible.

● Coordinador de bienestar. La Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, protección
integral  a la infancia y a  la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI),  en su
artículo  35  señala  que  todos  los  centro  educativos  donde  cursen  estudios
personas  menores  de edad, deberán tener un coordinador de bienestar.  Dicho
coordinador será un complemento para la mejora de la convivencia en relación a
3 bloques:

Bloque 1: relacionadas con la mejora de la convivencia.
Bloque 2 relacionadas con la coordinación con agentes externos.
Bloque 3: relacionadas con la educación en valores y los hábitos saludables.
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Por tanto con la coordinación del ED y Orientación, las funciones     de  dicho
coordinador/ora en resumen  serán: (más datos en la Programación del Coordinador
Bienestar)

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y
protección de los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal
que trabaja en los centros como al alumnado. Asimismo, en coordinación
con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos.
b)  Coordinar,  de  acuerdo  con  los  protocolos  que  aprueben  las
administraciones educativas, los casos que requieran de intervención por
parte  de  los  servicios  sociales  competentes,  debiendo  informar  a  las
autoridades  correspondientes,  si  se  valora  necesario,  y  sin  perjuicio  del
deber de comunicación en los casos legalmente previstos.
c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro
educativo
d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños,
niñas y adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos
e) Informar  al  personal  del  centro sobre los  protocolos  en materia  de
prevención y protección de cualquier forma de violencia existentes en la
CAM.
f)  Fomentar  el  respeto  a  los  alumnos  y  alumnas  con   discapacidad  o
cualquier otra circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.
g) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación
saludable nutritiva que permita a los niños,  y adolescentes, en especial a
los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada.

● Formación y talleres para padres. ESCUELA DE FAMILIAS. A lo largo de
los trimestres se llevarán a cabo una serie de talleres relacionados con técnicas de
estudios, educación emocional, redes sociales y uso de móviles entre otros para
que las familias también tengan pautas para gestionar la convivencia y puedan
participar en la vida del centro y en la educación de sus hijos.

7.7 Diferenciar acoso escolar, ciberacoso, violencia de género y la 
LGTBIfobia de otras conductas esporádicas que dificulten la 
convivencia.
El acoso es una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno
contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa e
intencionada, sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por
sus  propios  medios.  En  el  acoso  se  constatan  las  siguientes  características:  la
intención de hacer daño (físico, verbal y/o psicológico), el desequilibrio de poder y
la repetición de conductas dañinas. 

El problema del acoso escolar debe abordarse antes de que se manifieste. Se trata de
una patología de la relación del grupo. Los alumnos son corresponsables, por ello se
desarrollan las siguientes acciones:
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● Buzones en los vestíbulos para que los alumnos puedan exponer lo que han
visto sin problemas.

● Trabajo específico en las tutorías.
● Guardias de edificio y patio en los recreos.
● Charlas a cargo de las distintas instituciones y organizaciones.
● Reuniones  trimestrales  con  delegados  y  subdelegados  para  que  tomen

conciencia de su importante labor como observadores de la vida del centro.
● Alumnos ayudantes y mediadores que colaboren cuando detecten este tipo

de situaciones  en patios,  aulas,  pasillos,  redes  sociales,  etc bajo la  tutela  y
coordinación del Profesor Coordinador de Alumnos Ayudantes Mediadores.

7.8 Atención a la salud mental y emocional del alumnado.
El  seguimiento  y  atención  al  alumnado  en  cuanto  a  la  gestión  de  emociones,
ansiedad es importante porque incide en los resultados académicos.  Por tanto,  el
trabajo desde orientación y tutorías para ayudarles a gestionar estos problemas es
parte del plan de acción tutorial mediante charlas, talleres, etc.
Desde Orientación trabajamos los protocolos relacionados con conductas autolíticas
para tener claro el procedimiento a seguir con este tipo de situaciones y ayudar al
alumnado y familias. 
La creación del  Coordinador de Bienestar puede contribuir  positivamente en este
cometido al igual que el trabajo de Enfermería que colabora con talleres de salud y
bienestar emocional a lo largo del curso, siendo su labor muy importante y de gran
ayuda para todo el alumnado del centro a muchos niveles.

7.9 Estrategias para realizar la difusión, seguimiento y evaluación 
del Plan de Convivencia.
7.9.1 DIFUSIÓN
● El equipo directivo informará a principio de curso, en cada uno de los grupos y/o

en las reuniones de delegados y subdelegados, de la importancia que el centro
otorga a las relaciones entre las personas desde un marco de valores compartidos,
basado en el diálogo y la participación. 

● Se informará también a los grupos de los ejes principales del Plan de convivencia
relativos  a  la  prevención  e  intervención  en  caso  de  acoso  o  conductas
irrespetuosas, garantizando que, en estos casos, se intervendrá con sensibilidad y
criterio, pero también con rapidez y rigor.

● Agenda de los alumnos.
● Reuniones  de  la  directiva  con  los  delegados  y  subdelegados  de  los  grupos.

Cuaderno del delegado.
● Reuniones de equipo directivo, orientación y tutores con las familias.
● Tutorías y seguimiento del PAT.
● Reuniones con el AMPA
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7.9.2 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
● Por  parte  de  Jefatura  y  tutores  de  los  grupos,  junto  con  Orientación  se  irá

haciendo un seguimiento semanal, y trimestral en términos comparativos.
● La evaluación trimestral será analizada en la CCP y departamentos, aparte de en el

Claustro y Consejo Escolar.

7.9.3 FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
Este concepto se aborda desde distintos puntos de vista:

● Ligado al plan de convivencia se realizarán actividades de formación dirigidas a los
miembros  de  la  comunidad  educativa  para  el  ejercicio  de  la  resolución  de
conflictos.

● Por  otra  parte,  en  el  aspecto  pedagógico,  se  da  especial  importancia a  la
formación continua del profesorado, fomentando las siguientes actividades:
✔ Actividades de formación online.
✔ Cursos presenciales.
✔ Solicitud de Seminarios de formación en el centro.
✔ Compartir  contenidos,  experiencias  y  metodologías  entre  distintos

Departamentos.

7.9.4 ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES. 
Desde el Centro se promoverán distintas estrategias para avanzar en la igualdad entre 
hombres y mujeres:

▪ Trabajar con el ejemplo cada día y en todas las facetas de la vida escolar.
▪ Trabajar el concepto de Igualdad de género de forma transversal en las distintas

materias
▪ Realización de actividades desde distintos departamentos para la conmemoración

del Día de la Mujer.
▪ Talleres y charlas y colaboración con el Ayuntamiento de Móstoles.
▪ Trabajo en tutorías y trabajo con los alumnos mediadores.

7.10 LÍNEAS DE TRABAJO
7.10.1 PREVENCIÓN
Es la línea de trabajo prioritaria. Esta prevención se realiza en el día a día en el aula
con  los  distintos  profesores  y  materias.  Los  profesores  y  tutores  junto  con  el
departamento de Orientación tratan el aprendizaje a convivir en las tutorías.
Apostar  por  la  participación  de  la  comunidad  educativa  en  todas  las  fases  de  la
gestión de la convivencia.
Promover la ética del cuidado, esto es, en cada grupo cuidamos unos de otros, nos
ayudamos  y  promovemos  una  estructura  de  alumnado  que  observa  y  detecta
cualquier caso de trato malo. 
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Los  conflictos  son  inherentes  a  las  relaciones  humanas.  Hay  que  aprender  a
afrontarlos de forma eficaz cuando surgen, saberlos gestionar de manera adecuada:
aprender a expresarse en primera persona, a escuchar y empatizar con la otra persona,
comprender qué impacto tiene en los demás nuestro comportamiento, o aprender a
buscar  alternativas  respetuosas  con  los  demás  a  mis  emociones  o  necesidades.
Nuestra idea es que la convivencia se aprende y debe ser objeto de trabajo.

Existe en el vestíbulo de cada edificio un buzón para dejar información sobre algún
hecho observado que no se atrevan a darnos a conocer personalmente.

Existen, aparte de los profesores de guardia de patio en los recreos, profesores de
guardia de edificio en los recreos. También está disponible Jefatura de Estudios en
este tiempo. Además de la colaboración de los auxiliares de control.

7.10.2 MEDIDAS ORGANIZATIVAS CON REPERCUSIÓN EN LA CONVIVENCIA.
A la hora de confeccionar el  reparto de los  alumnos en los  distintos grupos,  en
especial en 1º y 2º ESO, se procura que los grupos sean ´mas o menos uniformes
teniendo en cuenta el número de repetidores, los alumnos PAR, la coeducación, las
optativas, sección bilingüe, programa bilingüe, etc. 

7.10.3 METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA DE LA 
CONVIVENCIA.
En 1º  y  2º  ESO se  han establecido unas  pautas,  revisadas  por  los  profesores  que
imparten esos niveles  a  principio de curso,  con el  fin de eliminar,  modificar  y/o
incluir nuevos aspectos.  Se proponen reuniones periódicas con el equipo docente
para  valorar  tanto  la  convivencia  como  los  avances  académicos  y  propuestas
metodológicas. 

El hecho de trabajar con metodologías activas tiene una repercusión directa en la
convivencia ya que el alumno se siente más parte de todo el proceso enseñanza -
aprendizaje y en definitiva, el protagonista de su avance académico y personal. Al
tener  que  trabajar  en  grupo  se  desarrollan  muchos  valores  que  favorecen  una
convivencia proactiva de compañerismo positivo que ayuda a fomentar la tolerancia
y aumenta el espíritu crítico.

8. RELACIONES DEL CENTRO CON LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA Y OTRAS INSTITUCIONES.
8.1 RELACIÓN CON EL AMPA
Es muy importante fomentar las relaciones con el AMPA y demás miembros de la
comunidad educativa para que el proceso de enseñanza - aprendizaje sea efectivo y
colaborativo.  En  este  sentido  buscamos  la  participación  con  la  Asociación  de
Familias  manteniendo  reuniones  periódicas  con  ellos  además  de  las  obligatorias
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trimestrales  a  través  del  Consejo  Escolar  para  exponer  el  análisis  de  resultados  y
convivencia del centro. 

En las reuniones periódicas con el AMPA se busca consensuar ideas para tener
unas  líneas  de  actuación  conjuntas  y  coordinadas  como  puedan  ser  actividades
complementarias  por  la  tarde,  colaboración  en  talleres  y  propuestas  del  Centro,
participación en la Escuela de Familias, impulsar la participación de las familias en los
distintos proyectos del Centro, sistematizar la participación del AMPA en distintos
eventos anuales del Centro, promover propuestas de orientación académica, etc.

8.2 RELACIONES CON INSTITUCIONES DEL ENTORNO
Es muy importante que nuestro alumnado y familias sepan qué les ofrece su entorno
más  inmediato  y  que  posibilidades  tienen  para  ampliar  su  formación,  ocio  y
crecimiento personal. Para esto colaboramos con la Policía Nacional en charlas de
seguridad en Redes Sociales, El Hospital de Móstoles con charlas de salud, hábitos
saludables y salud emocional. También colaboramos con otros entidades como el
CSIC que imparte charlas según las posibilidades relacionadas con las STEAM o CCSS,
colaboraciones con la EOI o actividades en el Conservatorio de Móstoles.

También  es  importante  colaborar  con  los  colegios  e  IES  de  la  zona  para
fomentar  actividades  que mejoren la  convivencia y formación del  alumnado.  Así
pues, colaboramos con colegios de la zona en el proyecto de huertos urbanos de
Móstoles. Jornadas de Puertas Abiertas en colegios para facilitar la transición entre la
primaria y secundaria y en la que antiguos alumnos van a los coles a realizar tallers o
charlas. También fomentamos concursos y prácticas con otros IES de la zona dentro
del programa bilingüe.

Además, el Ayuntamiento de Móstoles propone muchas actividades y talleres
que son un complemento más para nuestro alumnado como por ejemplo: Torneos
de Debate, Justicia Igualitaria, Talleres de Alimentación, Acoso y Cyberbullying, La
Muestra de Teatro de Móstoles, etc.

8.3 RELACIONES INTERNACIONALES
La  internacionalización  de  los  centros  educativos  promueve  el  desarrollo  de  las
competencias  ciudadanas  y  profesionales  esenciales  para  los  estudiantes  de  un
entorno globalizado. Además,  abre nuevas vías de trabajo a través de la colaboración
y apertura al exterior. El tener una dimensión europea nos aporta un entorno más
dinámico  y  abierto  a  nuevas  prácticas  educativas  haciendo  posible  que  nuestros
alumnos sean capaces de desenvolverse en un mundo global y digital. Además, este
tipo de proyectos potencian el aprendizaje colaborativo por proyectos, investigando
tanto a nivel local, nacional o internacional.

Para nosotros es muy importante buscar  colaboraciones con socios europeos para
fomentar inmersiones lingüísticas como por ejemplo  en Irlanda, intercambios con
Alemania  ;  proyectos  ERASMUS+  y  colaboraciones  con  países  como  Alemania,
Francia, Grecia, Italia, colaboraciones con entidades que promueven las competencias
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ciudadanas  y profesionales  y valoran la diversidad cultural  y lingüística como por
ejemplo AFS.

9. PROYECTOS PROPIOS E INSTITUCIONALES.
9.1 BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN
El Bachillerato de Investigación es una iniciativa del IES Juan Gris. Se trata de un
proyecto  de  Centro  en  el  que  los  alumnos  del  Instituto  realizan  un  trabajo  de
investigación original  durante  su  etapa  de  Bachillerato.  Al  finalizar  redactan  una
memoria escrita y defienden su trabajo ante un tribunal de tres profesores.

Algunas características del proyecto son:

⮚ Es  un  proceso similar  a  una  tesis  doctoral  pero  adecuado  al  nivel  de
Bachillerato.

⮚ La inclusión en el programa es voluntaria.

⮚ Cada alumno tiene un tutor relacionado con la materia del trabajo.

⮚ Se trata de un trabajo serio que les exige mucho esfuerzo, pero que luego
produce beneficios en las notas de 2º de Bachillerato.

⮚ Se evalúan el proceso de la investigación, las memorias escritas y las defensas
de los trabajos en base a unos indicadores señalados en el proyecto.

El programa fue aprobado por el Claustro el IES Octavio Paz, y generalizado al IES
Juan Gris tras la fusión de ambos Centros.

El proyecto completo y los trabajos realizados por los alumnos en años previos se
pueden encontrar en la web del Instituto.

9.2 EL LENGUAJE DEL CINE
Pretende familiarizar a los alumnos con los códigos propios del lenguaje audiovisual,
además de sacar  el  mayor rendimiento posible de las  potencialidades expresivas  y
educativas que ofrecen el cine y el arte en general. Cabe destacar el  refuerzo del
carácter interdisciplinar de esta actividad, que es, por principio, un trabajo colectivo,
fruto de la participación de diversos departamentos, cuyos profesores van pasando
por grupos a los que no dan clase para colaborar en el esfuerzo por transmitir los
distintos saberes y perspectivas que integran un relato cinematográfico.
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9.3 HUERTO Y EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
Mediante el contacto  con la Red de Huertos del Ayuntamiento de Móstoles que
nos asesoran y vienen a realizar distintas actividades a lo largo del curso podemos
conocer las herramientas más utilizadas en el huerto escolar, preparar el suelo para
poder sembrar en mayo, hacer talleres de semilleros biodegradables, elaborar hoteles
de insectos, fabricar bombas de semillas, participar en el proyecto “Semillas Viajeras
junto  con  otros  colegios  e  institutos,  colaborar  con  colegios  del  entorno  con
nuestros alumnos y los alumnos de infantil, elaborar maceteros, trabajar en un jardín
vertical, reconstrucción del invernadero, trabajo con la compostera, etc.
Es muy importante fomentar la educación medioambiental entre nuestro alumnado
y para  ello buscamos colaboraciones con entidades  externas  como El  Forestal  de
Villaviciosa de Odón entre otras.

9.4 IDIOMAS: DELF FRANCÉS, INTERCAMBIOS E INMERSIONES 
LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS, ALEMÁN

● preparación pruebas DELF A2, B1
● chino por las tardes en colaboración con la CAM y el Instituto Confucio.
● Intercambio en Kornwestheim, Alemania.
● Inmersiones Lingüísticas en Bray, Irlanda.
● Talleres Goethe Institut.
● Auxiliares de conversación en inglés, francés.
● Colaboraciones con AFS Intercultura
● ERASMUS+

9.5 CLUB DE LECTURA
A lo largo del curso nuestro club de lectura se reúne regularmente para debatir y
tratar distintos libros de distintos géneros literarios que resulten de interés para los
alumnos. En ocasiones, distintos departamentos colaboran para ofrecer un enfoque
más interdisciplinar y fomentar el espíritu crítico de nuestro alumnado y fomentar el
hábito lector.   El  club cuenta  con una coordinadora  que organiza las  sesiones  y
libros. A su vez,  se intenta que los libros que forman parte de las sesiones estén
disponibles en la biblioteca del centro o en el AMPA.

9.6 BIBLIOTECA 
La biblioteca se entiende como un espacio multidisciplinar que ayude a fomentar el
hábito  lector  organizando  concursos  y  talleres  en  los  que  los  alumnos  de  los
distintos  niveles  colaboran,  decoran  temáticamente  la  misma,  etc.  También  se
realizan  concursos  y  premios  al  mejor  lector  del  curso  además  de  sugerencias
lectoras, reseñas, difusión en el instagram de la biblioteca, etc. 
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9.7 GRUPO DE TEATRO
Un grupo de alumnos desde 1ºESO hasta 1ºBachillerato participa en el grupo de teatro
trabajando cada curso en una obra teatral que la coordinadora del proyecto elige.
Además de la coordinadora, varios profesores de otros departamentos colaboran en
los ensayos, prácticas y demás actividades asociadas al grupo de teatro. También se
hacen actividades en días señalados como el  día del  Teatro,  representaciones para
alumnos, para familias y colegios del entorno.

9.8 TALLERES CONVIVENCIA ALUMNOS AYUDANTES
Para  fomentar  la  mejora  de  la  convivencia  en  el  centro  se  realizan  talleres  de
formación en mediación de conflictos entre iguales para crear grupos de alumnos
ayudantes  que  colaboren  con el  equipo  de  convivencia  en  patios,  clases  y  en  el
centro  en  general  para  detectar  posibles  conflictos  y  ayudar  a  solucionarlos.  La
coordinadora encargada de este grupo ayuda a dinamizar las reuniones y gestiones de
las distintas tareas que los alumnos van realizando a lo largo del curso. 

9.9 REVISTA ONLINE
El centro cuenta con una revista online trimestral que da visibilidad a las inquietudes
del alumnado y de la comunidad educativa. Los alumnos interesados colaboran con
secciones fijas, entrevistas, etc. Los profesores y demás miembros de la comunidad
educativa también pueden colaborar.

9.10 ESCUELA DE FAMILIAS
Para  potenciar  la  colaboración  de  las  familias  y  ofrecerles  pautas  de  acción  en
distintos temas de su interés el centro organiza talleres y sesiones con el objetivo de
mejorar la convivencia, la salud emocional del alumnado, los hábitos de estudio, etc. 

9.11 IPAFD
Participamos en el programa Institutos Promotores de la Actividad Física y el 
Deporte. Su misión principal  es que los alumnos de centros públicos realicen deporte
y actividad física de forma regular y permanente, como hábito de vida saludable por 
las tardes. Actualmente estamos ofreciendo: tenis de mesa, judo, baloncesto, 
voleibol y fútbol sala.
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9.12 GLOBAL CLASSROOMS 

Como  cada  año,  la  actividad  implica  que  los  alumnos  aprendan  a  investigar,
colaborar  con iguales,  hablar en público,llegar a  acuerdos,  escribir  resoluciones y,
sobre todo, ser conscientes de una problemática global que ellos pueden
contribuir a mejorar. 
El concurso reproduce la Asamblea General de las Naciones Unidas, puesto que los
estudiantes de institutos públicos bilingües de la Comunidad de Madrid simulan ser
embajadores de los estados miembros en distintos comités de Naciones Unidas. Los
participantes o delegados, que representan los intereses de un país en relación a un
tema específico y global, hablan en inglés, conforme con el procedimiento que se
sigue en la Asamblea General de las Naciones Unidas.

9.13 SPELLING BEE
Concurso entre centros de la zona sur de Madrid para potenciar el intercambio en 
cultura anglosajona promocionando el intercambio con otros centros de la zona.

9.14 PLAN REFUERZA
Para potenciar el éxito escolar de nuestros alumnos y mejorar sus resultados 
académicos, el centro participa en este plan que potencia el refuerzo escolar en  las 
asignaturas instrumentales Lengua y Matemáticas por las tardes.

9.15 4º+EMPRESA
Este programa quiere acercar el sistema educativo al mundo laboral, facilitando 
mediante estancias educativas en empresas e instituciones que los jóvenes tengan 
más recursos para tomar decisiones sobre su futuro académico y profesional. 

9.16. ERASMUS+
El  centro  tiene  una  larga  trayectoria  ya  sea  como  coordinador  de  proyectos
Erasmus+ o como país participante.  En los últimos 5 años hemos coordinado los
proyectos:
- Realidad Aumentada colaborando con países de Alemania, Italia, Grecia y España.
- Proyecto Art and Drama colaborando con los países de Francia, Italia, España.
En estos proyectos se trabaja de manera colaborativa entre los países socios y se 
potencian estrategias de investigación, cooperación y se fomenta el uso de idiomas, 
STEM, artes, creatividad, etc. Se potencian intercambios y estancias cortas entre los 
países socios además de movilidades largas con estancias de dos meses en un país 
seleccionado.
Actualmente, estamos pendientes de la concesión de un nuevo proyecto en el que 
nuevamente partiríamos como país coordinador y organizador.
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9.17 PROYECTO DIGITALIZACIÓN, MANEJO DE LAS TIC.
El uso de las TIC para potenciar las metodologías activas y cooperativas es una línea a
seguir para mejorar los resultados y la convivencia en el centro. Teniendo en cuenta
los recursos del centro y los objetivos y valores que configuran las señas de identidad
del centro tendríamos las siguientes líneas de acción:

- Conjugar metodologías activas con el desarrollo de la competencia digital.
- Potenciar relaciones interpersonales y la comunicación entre el centro y

familias a través de recursos digitales y crear bancos de documentos que
puedan compartirse entre los distintos miembros del claustro.

- Formar en protección de datos y seguridad digital para hacer buen uso del
a variedad de recursos.

Dicho plan  se  realizará  en  el  marco  de  la  normativa  vigente.  Concretamente,  se
atenderá  a  la  Resolución  de  10  de  septiembre  de  2021:  MeyFP  e  INTEF  y  la
resolución de 4 mayo de 2022: MRCDD

El centro cuenta con un Plan de Digitalización para poner en marcha  formación para
el  profesorado  para  impulsar  nuevos  enfoques  pedagógicos.  (ver  Plan  de
Digitalización)

10. EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
Este proyecto se desarrollará a través de la Programación General indicando, curso a
curso, las pautas a seguir para alcanzar los objetivos que se marcan. 
Para cada objetivo se concretarán: 
- Indicadores de logro. 
- Actuaciones. 
- Temporalización. 
- Responsables. 
- Indicadores de seguimiento. 
- Recursos. 
- Resultados.

La evaluación del  proyecto, por tanto,  se hará anualmente cuando se recojan los
resultados en la Memoria Anual, se analicen y se hagan propuestas de mejora para el
curso siguiente. Este documento será, por tanto, flexible y revisable. Se actualizará
periódicamente  en  función  de  las  propuestas  realizadas  por  los  miembros  de  la
comunidad educativa.
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